
RES UE L V E .

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Asistencia, Cooperación y

Administración, registrado bajo el N° 14.221, referente a realizar en forma conjunta el

control cuarentenario del ingreso de productos a la región protegida, celebrado el día 18

de noviembre de 2009, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria y la Fundación

Barrera Zoofitosanitaria Patagónica; ratificado mediante Decreto provincial N° 2675/09.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 2010.
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